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Universitarios poco quejicas

MAY F. MARTÍN

SEVILLA. Las universitarios andaluces (exceptuando los de Almería), tienen la posibilidad de acudir al
Defensor universitarios si quieren presentar quejas o reclamaciones ante problemas que se les han
planteado en la Universidad. Pero, pese a disponer de esa figura, los jóvenes universitarios andaluces
no son muy dados a quejarse o quizás, es que no estén enterados de que pueden hacerlo.

Entre las pocas quejas que se presentan ante el Defensor de cada comunidad universitaria, se
comprueba que la mayoría de estas radican en las deficiencias en aspectos normativos, o en la
estructura organizativa de la Universidad andaluza, hecho que perjudica, por tanto, los derechos de los
miembros de la comunidad universitaria: alumnos, profesores y personal de administración y servicios
(PAS).

Las quejas planteadas ante el Defensor son en su mayoría: el reconocimiento de créditos de libre
configuración, los problemas con la matrícula, las reclamaciones por la evaluación recibida en los
exámenes, las convalidaciones con otros estudios universitarios o de grado superior, la falta de
adaptación de los profesores al programa de su asignatura y la falta de información,

Expedientes en Jaén y Cádiz

En Jaén, el número total de quejas atendidas en la Oficina hasta 31 de Octubre pasado ha sido
sesenta, de las cuales más del 60% son del alumnado, al igual que en Cádiz, donde entre quejas y
consultas se presentaron 157 expedientes, de los que, 132 eran procedentes de alumnos. Según el
género, un 35% correspondía a quejas de mujeres y un 65% a reclamaciones de hombres
descontentos con la universidad gaditana.

Curiosamente en Sevilla,desde que se estableció la figura del Defensor universitario, en julio de 2006,
se han recibido cuarenta expedientes, pero, de esos, la mayoría corresponden a quejas del
profesorado y del PAS. Según declaró el defensor universitario sevillano: «la mayoría de sus quejas se
deben a problemas administrativos, no con los alumnos».

Sin embargo, en Málaga, frente a las cincuenta y tres reclamaciones que presentaron los alumnos,
entre el PAS y el Personal Docente Investigador (los profesores) sumaron sólo veintiuna quejas, las
cuales, tanto en Málaga como en el resto de las universidades, éstas se basan, por parte del PDI en
problemas con el funcionamiento de los órganos de organización de la Universidad y problemas con
otros profesores, («de convivencia», como lo denominó el defensor universitario sevillano), y por parte
del PAS, son básicamente por cambios de horarios y conciliación entre la vida laboral y personal.

Defensor-árbitro

Los defensores universitarios además de recibir quejas (e intentar solucionarlas mediante entrevistas y
actuaciones), tienen la obligación de responder a las consultas sobre las dudas que se les presenta a
los miembros de la comunidad universitaria, las que, en la mayoría de los casos están relacionados
con la normativa docente que rige la Universidad.

En Málaga, las consultas en el 2006 llegaron a 562 y las intervenciones que requieren por parte del
defesor la búsqueda y el análisis de legislación universitaria, llegaron a cuarenta y tres.

Pero también, los defensores actúan en muchos casos de árbitros en los enfrentamientos que se dan
entre alumnos y profesores o, entre el propio personal docente, que acepta en ambos casos un punto
de vista externo para que medie en el litigio. Aunque, estas mediaciones son actuaciones
excepcionales.

Por último, los defensores alegan que además aceptan iniciativas de los alumnos para mejorar el
funcionamiento de la Oficina del Defensor.

En Sevilla, desde que se ha instaurado la figura del Defensor Universitario, se han presentado más
reclamaciones de profesores que de alumnos, a diferencia del resto de universidades andaluzas
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